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Dentro de la causa ignaibi ri,ri el Nic,. 54-2 024-TCF., se ha dictado lo que a continuación me

perni ¡tu ranscri h ¡

AUTO DE ADMISIÓN
CAUSA Nro, 154-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metnipolititio, 9 de junio dv 2025.

Las 09h51

VISTOS .- Agréuese al expediente o siguiente:

a, Escrito y anexos presentados por el auclunante el 27 de sepieiibre de 2024 a las 17h00, a

través del correo ristauc,j:ial de a Secretaría General del Tribunal Coitcr.1osn Eiettorul.

b. Escrito presentado por el acciorlante el 6 de junio de 2025 a as 12h54, a través del correo

iT:stitucionai de la Secretaria Cencial de Tribunal Contencioso EectoiaL

PRIMERO.- ANTECEDENTES

1. El 13 de agosto áe 2024 ngresó ¡a dirección nstaucional de a SCLIetaFid Genera de

este Tribu ita [, un correo de3de la dirección: ri rdnleceriuiLcurn Con el asunto:

Presentación de Quela contra Juez Fe,’nuudo Muñoz”, hecha lite ti cuaL señala: (.3
Presento en odjustn Acción de Quejo contra e! jue2 Fernando Muño, ( al mail se

anexan tres (3] a rch ¡vos en ío ri,,I tu PD F, con fo nl e al 5 igluente deta Ile: ¡3 con el título

‘Oficio TUE certificaciones, pedido.pdrde 1J KB de tamaño, que ulla vez descargado

corresponde a un (1) escrIto cii una (1) foja, firmado electrónicarnente por el ahogado

Richard H 000rio González Dávila, juez stipleritc del Tribunal Contencioso Electoral,

firma que tina vez verificada en el Sistema FirmaEc 3.10’ indica el mensaje firma

‘Válida; ji) con el título Cédula y papeleta Richard .pdfÇ de 100 KB de tamaño, que

una vez descargado corresponde a la copia de cédula de ciudadanía y certi íicadu de

votación del abogado Richard Honorio González Dávila, constante en lIna (1) foja; iii)

con el titulo Queja Juez Fernundu Mrsñoz.pdf’, de 275 KB de tamaño, que una vez

descargado corresponde a iii (1) escrito en dos (2) fojas, finnado electrónicamente

mr el abogado Richard Honorio González Dávila.

2. Medante el eíci’ido esc,’Jo. el dbogadu i{ciard Konoiio Gon,Áez Dívi:a, juez

t:pleate de iii ,tinjl Co ntcnciosu Ficctoi’a ahoga do en libre c:eI’c 6o pru:esoiaI.

interpc.r.e un acción de queia contra el dortor Feri:ando M tiño, Beiiítez. juez del

Tribunal Contencioso Elecwral, itiidamentado cii el numera 1 de: articulo 270 de la

Ley Orgárica Electora y de Organizaciones Politicas de a [<epúhil .cj de Ecuador.

Código de la Democracia (en ;delante Código de la Demociucia) etn es ‘1. Por el

F,as 1 aS vta.
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incumplimiento de la ley, de los reglamentos y de las resoluciones del Tribunal

Contencioso Electoral, del Consejo Nacional E/ectoraly sus organismos descancentrudos

y las juntas regionales, provinciales, distrito/es y especial del exterior por parte de los
servidores públicos de la Función slectoruP, esto I haber inobservudo la previsto en las
artículos 20, 74y 72 número Jode/Código de/a Dernocracia

3. Mediante a Resolución Nio. PLE-TCE- I-13-O8-2024-EXT de 13 de agosto do 2024, el

Pleno del Tribunal Contencioso Electoral resolvió encargar la Secretaría General al

magíster Milton Andrés Paredes Paredes desde el 13 de agosto de 2024 hasta la
designación de su titular2 particular que se evidencia y efectiviza mediante Acción de

Personal Nro. 142-T[-I-TCE-2024 de 13 de agosto de 2024.

4. Según la razón sentada por el magíster Milton Andrés Paredes Paredes, secretario
general (e) del Tribunal Contencioso Electoral, a la que se adjuntan e) acta de sorteo
Nro. 11014-08-2024-SG y el informe de realización de sorteo de 14 de agosto de 2024
a las 13h07: la sustanciación de la causa jurisdiccional signada con el número 154-
2024-TCE correspondió al magister Guillermo Ortega Caicedo, juez de este Tribunal’.

S. El expediente de la causa ingresó a este despacho el 14 de agosto de 2024, a as 16h25,
en un (1) cuerpo contenido en trece (13) fojas.

6. Resolución Nro. PLE-TCE-1-24-09-2024, de 24 de septiembre de 2024, mediante la
cual, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, designó al magíster Milton Andrés
Paredes Paredes, como secretario general del Tribun& Contencioso Electora] a partir
de esa fecha5,

7. Auto dictado el 25 de septiembre de 2024 por el suscrito juez sustanciador de la causa,
mediante e] cual dispuse al accionante aclarar y completar su acción de queja en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 245.2 del Código de la Democracia, en

concordancia con lo determinado en el articulo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoralk

8. Escrito presentado por el accionante el 27 do septiembre de 2024, a través del correo
electrónico institucional de la Secretaria General de este Tribunal, con el asunto:
Completar Queja 154-2024-TcE’, al que anexa cuatro (4] archivos en formato ‘DF,

conforme al siguiente detalle: a) con el título credencial RGD.pd que una vez
descargado corresponde a la copia de la credencial profesional del abogado Richard
Honorio González Dávila, constante el’ ulla (1) foja; b) con el título Excuso 13 7.pdf,
que una vez descargado corresponde a las copias simples de la resolución incidente de

excusa de 11 de septiembre de 2024, dictada dentro de a causa Ni-o. 1 37-2024-TCE,

constante en cinco (5) fojas; c) con el título Completar Queju.pdf’, que una vez

descargado corresponde a un (1) escrito en una (1] foja, Firmado electrónicamente por

Fojas 6 aS.
3 Fojas 9 a 9 vta,
4Fojas lis 13 vta.

Fojas 14 a 15 vta.
Fojas 16 a 17 vta.

GAPANTÍZAMOS 9 juen Lecn Mere N21 -IS2 Vicente Ramón Roca wnntce qob cc
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e abogado Richard Gni:záez Diviia, flrrns tille tlfl Vfl verilicada en & Sistema

Fii,,iíiEc 3.1.1’ indrna & mensaje firma Vúl,da’; y. il) con el Ululo CERTIFW4DO

RiCH,IRD GONZALEZ-sIgned-1.pd, que una vez descargado corresponde a una (fl
certificación (le 27 de septiembre de 2024. constante en tIlia (1) foja, firmado

cleutrón:camente por c icencado Feri:;im!o Mantila Montenegro, responsahe de la

¡ rl it;ad de Talen lo liii ma W o del Tribu ma Contencioso Electora: II t: i e tui a vez

veriLida en & Sist:i,i Fir:,u;E 3.].) rs vlLdf.

9. El 6 de lUflO tle 2024, el accionante presentó un escrito ñrmado doc Irónicamente a

ti avs del correo Institucional de la Secretaria General de este Tribunal, tun el asunto:
1542O24TCE, iiediante el cual solicira se adriiita a ti’ánhite la catlsa.

SEGUNDO.- ADMISIÓN A TRÁMITE

En aplicación de lo dispuesto en el articulo 221 numeral 2 de la Constitución de la República

del Ecuador, artículos 268 numeral 2, 270 numeral 1 del Código de la Democracia; y, articulos

4 numeral 2, y 198 del Reglamento de Trinntes del Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A

TRÁMITE la acción de queja presentada por el abogado Richard Honorio González Dávila, juez

suplente del Tribunal Contencioso Electora’ por sus propios y personales derechos, contra el

doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benitez, juez del Tribunal Contencioso Electoral.

TERCERO.- CITACIÓN AL ACCIONADO

3.1. Cilese a través de los íuncionarios citadores-notificadores de la Secretaría General del

Tiihuial Contencioso Electoral, al doctor Fernando Gonzalo Muñoz Benítez, juez del Tribunal

Contencioso Electora]: en la dirección señalada por el aLcionanle, esto es: en su lugar de

trabajo en su (tuspI cha ubicado en el propio Tribunal Cuniencioso EIecto,TL Al eft cro indico que

el Trib,niul queíln ubicado en la calle Juan León Meio. N21 -152 y Vicente Ramón Roce, de esta

ciudad de Quito, cii el piso 7 del Edificio.

3.2. Arui,pñese a a ritarión copws cert,íj cadas dej esrnto initujl suc contiene la accion tic

queia presel, tzida y de posterior esciito de caracIóri, as como & expetlisrite de a cattsa en

íolinatc) diglta.

CUARTO.’ CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN DE QUEJA

4.1. De co,iforrndad con lo dispuesto en los artíctdos 92 y 93 tIc Reglamelito de Trámites del

‘lii ‘nillia Coiiencioso Eectora. I:na vez eecuiada a ctacón, e ¿WC uriado deher:

Fois 20.29 vta.
• Fnis 30. ‘?

• Arr. O¿ (orn p.Jrectr.c’4 dul arcin’:adc’.- Lira vez ci: iii:) tI clflfla Él d ete Dr p,rerc r inc e Trihun a

çeÍ. .a r ‘r: a para lis n it i icdc:r,:les eIeó:’ cas y sol icit casi [a Cid? eltrinso & ectoral
Ail. 03 a:’ esta o n- .a pcrsnna en ror,tra de quien SL PSC Scil ij la arcióli. et, d r ::pl Lo jias par;. col;teslar

.4 pai .r de la IP iE7 LI .‘c:n cuto se haga r et o exista: “sn as a rc;oi:adns n el BScr it,,

;wdi a’,uiiriarypreseiiaJ las pr:exi cia
(:0 a cni,testzitü,ii y las pruebas anunciadas y prcsciitadas 1)01 el ici’iniiada. el Iuei de u caLLa correra

traslaclc, a] accjoruiiile. Si ‘a se presenta escrito alguiit’ ci jtic-i disiondi que se lcliIv [a razón respectiva.

GAPANTIZAMQS 9 Juno Lean M.’ra N21 l52 Viaoa fonio,, Roca vAvfltce qaP ec
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41.1. Señalar su domicilio electrónico pal-a notificaciones y designar un abogado que

asuma su defensa técnica en la causa.

4.1.2. Solicitar la asignación de un-a rasilla contencioso electoral jara las
correspondientes notificaciones.

4.1.3. En el término de cinco [5) rijas contados a partir de la última citación,
contestar la acción formulada en su contra.

4.1.4. En su contestación podrá anunciar y presentar las pruebas de descaigo que
considere pertinentes y, en caso de requerirlo, Fundamentar su solicitud de
auxilio contencioso electoral a la prueba.

4.1.5. Para el efecto de la presentación de prueba y solicitud de auxilio contencioso

electoral de prueba, se servirá observar las disposiciones pertinentes sobre los

medios de prueba establecidos en el Reglamento de Trámites del Tribunal

Contencioso Electoral.

4.2. Una vez cumplido el tiempo dispuesto en el numeral que antecede, en caso de que no se

hubiere presentado escrito alguno por parte del accionado, el secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, sentará la razón respectiva, en aplicación de lo dispuesto el inciso

segundo del artículo 93 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

4.3. El escrito de contestación del accionado, y de adjLmntarse anexos, deberán ser presentados
el] forma Física, en la Secretaría General de este Tribunal, ubicada en el inmueble del Tribunal
Contencioso Electoral, en las calles Juan León Mera N21-152 y Vicente Ramón Roca, de la
ciudad de Quito. Distrito Metropolitano. En caso de reinilir (loctirneritos electrónicamente,
estos deberán ser enviados a la dirección institucional: secretarIa.Eeneraltce.gob.ec /
secretarIa.eeneral.tceomenIail.com con firmas electrónicas pleTianlente validables de todos

los comparecientes.

QUINTO.- SUSTANCIACIÓN

Conforme lo dispuesto por el suscrito en el auto de sustanciación de 2 S de septiembre de 2024

a as 1 1h51, la presente causa, al no lJrovenir del período electoral ‘Elecciones Generales 2025,

se sustanciará en término.

SEXTO.- PRUEBA DEL ACCIONANTE

Para garantizar el debido proceso establecido en la Constitución de la República del Ecuador y
con relación a la prueba anunciada por el accionante, dispongo que por Serretaria General se

incorpore al expediente, la siguiente información certificada:

Si las partes snli citan el uxilio de pruel,as en los nisos LII las que ha sido inipos ihie obtenerlas por sí mismas,
las entregadas con jo lervenci ón it’ ci icial deberán agrugarse al expediente y Lo rrcr t rasladc a Las pa rius alIas de
la rcalización de -a audiencia.

GAPANTIZAMQS 9 Jijan Leon MBra N2 1-152 yvLcenta Ramón Roca ® wvtregch.ec 4
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6.1. Adjunto co,nuii,cución ,-einiddo a los jueces del Tribuno! Coteiicioso Electoral,

,;ciisido a! propio Dr. Fer:iandt, Muñoz Benítez. ía corleo ríect ‘único, ,ncdia,:te el que

requerí información. ¡U misma que fiasco Ja presente fecha ,io ha tenido FspirstcI;

6.2. So!k: tu se dispongo que, a través de los dwaitamentus inptflhíIleIi frs del Tilín: no!

Contencioso Elrtti,ru 1, se dé contestación o lo petición anibci rnc,iricrmdtj (61) y que ¡u

sg cigregue al pru: Cru, la ue será actuada rl: la :n:s ir;:, uud;encia

cnr;epnndiente; y

6..?. Solicito se certifique el día y hora en CI que’ se rec,bui vía eta trónicci por parte del

compareciente, a los correos institucionales del Tribunal Cante,icioso Electoral, la

solicitud descrita en el 6.1. le la esta comporcccncia(sic]

Al respecto, a ti-avés de la Secretaría General de este Tribunal, se incluirán al expediente, las
certLFlcaciuiles que sean del caso, respecto al contenido del documento u que hace referencia el
dccicirlante y que fue adjuntado en original, corno anexo a su acción de queja, correspondiente

al escrita de 8 de agosto de 2024 flrrnado electrónicarnente por el ahora accionante, mediante

el cual reqil i rió:

1. Se me confiera certificación respecto de quien es el juez o la jueza que ejerce ¡as

[Iíllcioiles cte presidente o presidenta del Tribunal Contencioso Electorvl e! día de hoy, OB

cte agosto de 2024;

2. Se nc certifique si e! juez, Dr Fernando Mi,ñoz, que iunge como presidente

ud,nuustrativo del Tribuno? Contencioso Electoral, el din de hoy 1W de agosto de 2024, se

nc,íE’itra en fanciones;

3. Se pie certijique, en caso de que no se encuentre en frncsunes el presidente

ndm ¡u si rrit1 ‘o dr’? 7)ib un al Contencioso Electoivl, Fernando P1 tifus, lío le hoy 08 de

aquisto de 2024, ha drspuesto o requerido la subrogación correspondiente por purre del

Juez suplente que corrersonde. por el dio de hoy 08 de agosto de 2024, con/orwc!o
determina el a,tkulo 74 de; Códino de 1u Democracia;

4. Se crrtiflcjtie si a Usted. Dr Paúl Prado, e,’ calidoS de Secretaria General, se le ha

dl5p’,i eu e? clic; de hoyOS de agosto de 2024, por larte del prniclenft Fernando ‘4tiñoz o

la ‘iceprcsideii ce Ivonne Color,; , en ausencia del primero. ki cci, yac citona a ¡gimo sesióii

del Pleno del 7friÑu1al Contencioso Electorai.’ (Ver íoa 2 a 2 vta.]

SÉPTIMO.- OFICIO

A ti avis de u Secretara Ge,iea ccl Trihuna: offc,ese con & cuiititido de: presei:te auto a la

Defens urS’ Pt bl i ca P rovi nc ial de P:c i ,iclia para que des ig n e un d cíensor i co que as u ma la

lefcrçirJe iuciuiiudo CI’ la preseite causa, en caso de CLIt:eIiilu.

Para el e!eco a d denso id U ile ic ‘sor pú b ¡ Co P cvi n cia, c o nt: n ca rá en el té rut jo [le tres (3)

días ro,:ados a :nrtir dc reuepui3n de: resuctivo oíuc:o; el nninlu o de la defensora o defensor

desgii:do, así corito sus números de contacto teefüii co y dLIeccioncs de correos ‘ura [tito ras

norihcacioncs; el doctiniento de contestación iindr ser entregado íísicaiiieifle ci, las

GAPANTIZAMOS
• 9 JLJen LEÓn Mora N21 152 y Vicente llaman RQÇ WWW tC qut) OC
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instalaciones de este liibiinal o de rna’iei a electrónica y con firmas valiilah]es a través de la

diección instituclDnll: sec,-etarjneneraltçe.uobcr / secretaria LeIieraltCeOn]mai].rOU1

Paja garaiinzar e derecho a la defensa, acon;páñese a oficio, el expediente rtegrc- dE ja

presente causa €r fo rniatj digital.

OCTAVft- EXPEDIENTE

El e,pediente íisco e integro de la ;rcse:itc causa se eiictientru a disposciOn de as partes

procesales y sus abogados egaliwnte acreditados, para su revisión eu as nstaaciones del

Trihursi Contencioso Electoral, bajo a custodia de a Secretaria Ger.era de este TribunaL

NOVENO.- NOTIFICACIONES

Not:iíqLese el contenido de presenre auto al acuwnar,te, abogado Richard Fonorio González

Dávila. en a it recció ti el ecli-álica: icai k 3 c.çtOria .cc u

DÉCIMO.- ACTUACIÓN SECRETARIO GENERAL

Actúe el magíster Milton Andiis ‘a redes Paredes, secretario general del Tribunal Contencioso

Electoral.

DÉCIMO PRIMERO.- PUBlICACIÓN

pib:íctese e: presente iutu en la carteera virtual-página web institucional dei Trilitina

Contenc;osu Eiectora www ce.ob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFiQUESE.-” F.) Mrr. Guülermo Ortega C-acedo. JUEZ TRIBUNAL

CONTENCIOSO ELECTORAL.

‘-
Certifico.- Qtn:y, D:sP:i(oMezropohta:io, 9 dv jwicd2bi, -

.1 - -

Mes. Mfllon Andi& Paredes Paredes —-

— -Sci enrio Genci al

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

.)GAPANTIZAMOS 9 •J Le(n Mera N21-152 yVicenr8 Ra’n&i Ru dw.tue ucU ec 6
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